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Informe 0236/2008 
 

 
La consulta plantea si la al amparo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, puede denegar la comunicación de 
determinados datos laborales de una persona al Ayuntamiento de L’Alfás de Pi, 
sin justificar la finalidad. 

 
Como cuestión previa, conviene recordar que en el supuesto sometido a 

Informe nos encontraríamos ante una cesión de datos de carácter personal, 
definida en el artículo 3 j) de la Ley Orgánica como “Toda revelación de datos 
realizada a una persona distinta del interesado”. 

 
Tal cesión debe sujetarse al régimen general de comunicación de datos 

de carácter personal establecido en el artículo el artículo 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, donde se establece que la misma solo puede verificarse para el 
cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legitimas 
del cedente y cesionario y exige para que pueda tener lugar, el previo 
consentimiento del interesado (artículo11.1), otorgado con carácter previo a la 
cesión y suficientemente informado de la finalidad a que se destinarán los 
datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de aquél a quien se 
pretenden comunicar (artículo 11.3), y que debe recabar el cedente como 
responsable del fichero que contiene los datos  que se pretenden ceder. 
 

No obstante, el artículo 11.2.a) exceptúa de la obligación de recabar el 
consentimiento para dicha cesión aquellos supuestos en que la misma trae 
causa de lo establecido en una norma con rango de Ley. 

 
Por ello, sólo será posible admitir la cesión de los datos sin 

consentimiento del interesado en aquellos supuestos en los que exista una 
norma con rango de Ley que habilite esta cesión. 

 
De los  documentos aportados junto a la consulta, parece deducirse que 

la finalidad por la que se requiere dicha información, es para analizar la 
incompatibilidad, por lo que resultaría  de aplicación Ley 53/1984 de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 
A dicha Ley se remite la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora del 

Régimen de Bases de Régimen Local señala, en su artículo 75 donde prevé 
que “1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por 
el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en 
cuyo caso serán dados de alta en el Régimen general de la Seguridad Social, 
asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que 
corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. 
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En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible 
con la de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas 
dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los 
términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (RCL 1985, 14), de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas” 

 
En este sentido el artículo 3 de la citada Ley 53/1984 establece que “1. 

El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley sólo podrá 
desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público en 
los supuestos previstos en la misma para las funciones docente y sanitaria, en 
los casos a que se refieren los artículos 5 y 6 y en los que, por razón de interés 
público, se determinen por el Consejo de Ministros, mediante Real Decreto, u 
órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus 
respectivas competencias; en este último supuesto la actividad sólo podrá 
prestarse en régimen laboral, a tiempo parcial y con duración determinada, en 
las condiciones establecidas por la legislación laboral. 

 
Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y 

expresa autorización de compatibilidad, que no supondrá modificación de 
jornada de trabajo y horario de los dos puestos y que se condiciona a su 
estricto cumplimiento en ambos. 
 

En todo caso la autorización de compatibilidad se efectuará en razón del 
interés público. 

 
2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público, delimitado 

en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo primero, es incompatible con 
la percepción de pensión de jubilación o retiro por Derechos Pasivos o por 
cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. 

 
La percepción de las pensiones indicadas quedará en suspenso por el 

tiempo que dure el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus 
actualizaciones. 

 
Por excepción, en el ámbito laboral, será compatible la pensión de 

jubilación parcial con un puesto de trabajo a tiempo parcial.” 
 
Además el artículo  20.3. de la Ley de Incompatibilidades determina que 

“Los órganos a los que competa la dirección, inspección o Jefatura de los 
diversos servicios cuidarán bajo su responsabilidad de prevenir o corregir, en 
su caso, las incompatibilidades en que pueda incurrir el personal. Corresponde 
a la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, además de 
su posible intervención directa, la coordinación e impulso de la actuación de los 
órganos de inspección mencionados en materia de incompatibilidades, dentro 
del ámbito de la Administración del Estado, sin perjuicio de una recíproca y 
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adecuada colaboración con las inspecciones o unidades de personal 
correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales” 
 

En consecuencia, podemos afirmar que existe habilitación legal para la 
comunicación de los datos, siempre que la finalidad sea analizar la 
compatibilidad no declarada por aquel que presta servicios tanto a la 
Corporación Local que requiere dicha información como al  Ministerio 
Consultante y siempre a las unidades encargadas de la inspección, dentro del 
ámbito de recíproca colaboración, entre ambas entidades.   

 
 
 

 
 


